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REGLAMtlTTOELECTORAL~~ ---

Buenos Aires, 10 de abril de 1965.

VISTO Y CONSIDERAN~Q3- -,-~-~-" '--""--"'-

La necesidad de reglamentar en forma orgánica y permane~
te los procesos electorales que se efectúan en el seno de la
Universidad en los aasos dispuestos por el :8statutoUniversi-

tario,

EL HONORABLE CONSEJO UI~IVERSITARIODE LA
UNIVERSIDAD TECNOLOGICANACIONAL

O R D E N A:

1.- DISPOSICIONES GENEP~LES

Art. 2° .-

Art. 1°.- ArnbitQ . de a;E.:licaci6n.- El presenteReglamentose a-
plicará en todas las elecciones que se efectúen en

la Universidad Tecno16gica Nacional en virtud de di~
posiciones del Estatuto Universitario.

Epoca de elecciones.- Las elecciones generales para
la rencvaci6n periódica y simultánea de los cargos
directivos establecidos en el Estatuto Universitario

se efectuarán en la segunda quincena del mes de mayo,
el día que fije la ~onvocatoria.

Art. 3°.- Plazos.- En los plazos establecidosen este Reglame~
to no se contnrán los días sábados, domingos ni fe-
riados nacionales. Tampoco se contará el día de la
elecci6n. .

Trámites y hor~c hábiles.- Todos los escritos, pedi-
dos, recurso~, etc., vinculados con el proceso ele6-
toral deberán ser presentados en la Mesa de Entradas
del Rectorado o de las Facultades, según corresponda,
antes de las 22 horas del último día hábil para la
gesti6n de que se trate.

Art. 4°.-

Art. 5°.- Normas supletoria~.-Los 5asos no pre~istos en este
Reglamento se regirán, supletoriamente) por laa dis-
posiciones sobre elecciones nacionales.

11.- CONJiLCATORIA

Art. 5°.- Autoridad que convoca.- Las elecciones dispuestas por
el Estatute Universitario serán convocadas:

a) por el ~ector, con co~ocimiento del Consejo Unive~
sitario, cuando se trate de elecciones generales,
para la renovación periódica y ~imultánea de aut~
ridades e integrantes de cuerpos colegiados y as!
mismo cuando se trate de elecciones parciales en
Facultades intervenidas o en organización,

b) por el Dec2,-J.oi o la persona que esté a cargo del
Decanato. con conocimiBnto del Consejo Directivo'
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y del Consejo Universitario, cuando se trate de e-
lecciones exclusivamente locales, para designar D~
cano, ° miembros del Consejo Directivo G de la A-
samblea Universitaria, fuera de las épocas norma-
les de renovaci6n peri6dica.

Art. 7°.- Fecha de la con~9?~toria.- La convocatoria se hará
por lQ menos con veinte días de anticipaci6n a la ele~
ci6n.

Art. 8°.- Requisitos.- En toda convocatoria se expresarán:

a) los cargos a elegirse;
b) el calendario electoral completoy a saber: fecha

de la eleccióny fecha máxima para oficializaci6n
de listas y fecha máxima para observar los padrones;
todo ello de acuerdo con los plazos establecidos en

esta ordenanza;
c) la constitución de la Junta Electoraly central o l~

cal, según corresponda;
d) las disposiciones generales que reglamentan el pro-

oeso electoral, al solo efecto de servir de guía a
los electores.

Art. 9°.-

Art.1OO.-

Art.llO.-

Art.l~~-

Convocatoria local.- Dentro de los tres días de reci
e -

bida la convocatoria hecha por el Rector, los Deoanos
deberán dictar una resolución'compleDóntaria en la que
expresarán:

a) la constitución de la Junta Electoral Localt
b) las mesas eleotorales que han de funoionar y la

constitución de las mismas,
Estos datos deberán figurar también en las convocato-
rias hechas directamente por los Decanos.

Facultades intervenidas o en organizaci~.- En las F~
cultades en organizacióny la convocatoria se limitará
exclusivamente a la elección de miembros del Consejo
Universitario. En las Facultades intervenidas, compre~
derá además a los miembros de la Asamblea Universita-
ria.

111.- JillfTAS ELECTORALES

Junta Electoral Central.- Al solo efecto de la elec-

ci6n de representantes de los profesores, graduados.y
estudiantes en el Consejo Universitario, funcionará en
el Rectorado una Junta Electoral Central constituida

per el Vicerreotor que actuará como presidente y un
miembro de cada olau~tro designado por el Rector, ac-
tuando como secretario sin voto el Secretario General.

El suplente del VicerreQtov será un Consejero, design~
do también por el Rec'cor,y el del Secretario General,
el ?rosecretario General.

Func~~Fes.- La Junta Electoral Central tendrá las si-
guientes funciones:

a) oficializar las listas de candidatos al Consejo



Art. 13°.-

Art. 14-°.-

Art. 15°.-

sm.
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Un1versitario~ comunicándolas a las Facultades,

b) hacer el escrutiniodefinitivode dicha elección
reSQlv~nao los casos de votos observados y pro-

clamando a los electos, por la mayoría y la mino-
ria,

c) res<,lverlas impugnaciones de acuerdo con lo Clue
se dispone en el articulo 30.

Junta Electoral Local.- A los efectos de la elección~' ~.__._-
de miembros de la Asru~bleaUniversitaria,del Oonse-
jo Directivo Y'del Colegio Electoral para designación
de Decano, funcionará en cada Facultad una Junta E-
lectoral Local, constituída por el Vicedecano que ac
tuará como presidente y un miembro de cada claustro-
designado por el Decano, actuando como secretario el
Secretario Técnico de la Facultad. Suplentes del Vi-
cedecano y del Secretario serán un Consejeroy un fu~
cionario a&ninistrativo,designadospor el Decano.
En las Facultades intervenidasy en organización, la
Junta estará constituídapor representantesde los
claustros existentesen la Facultad, designados por
el Decano Organizadoro Interventor.

~2_nes.- La Junta ElectoralLocal tendrá las si-
guientes funciones~

a) disponer la exhibición de los padrones, resolver
las observaciones que se hagan a los mismos y a-
probar el padrón definitivo, ,

b) oficializar las listas de candidatos a mienwros de
la As~ablea Universitaria, del Consejo Directivo,
y del Colegio Electoral para designación de Deoa-
no,

c) im:prinÜr "Dar intermedio de la Secretaría de la Fa- ~ -
cultad, las boletas de todas las listas, incluso
las' que corresponden a la elección de miembros del
Consejo Universitario,

d) hacer el escrutinio de~initivo de las elecciones
indicadas en el inciso b), resolviendo los casos
de votos observados y proclamando a los electos
por la mayoria y la minoría,

e) resolver las Dnpugnaciones de acuerdo con lo que
se dispone en el artículo )0.,

~las ~~ fUl].c¿~°!lamien!9 La;3 Juntas Electorales te~
drán \luórum con la presencia de tres de sus miembros
y decidirán por s~nple mayoría de los presentes. En
caso de empate se convocará a nueva reuni6n para el
dia siguiente y si se volviera a empatar prevalecer~
el voto del presidente. ])e sus actuaciones se hará
un expediente quc,; debE:)I'á estar IJermanentemente en S~
cretaría a disposiciónde los apoderados de las lis-
tas y cualquier otro interesado.
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IV.- ACTUACIONES PRE-ELECTORALES

Art. 160. - Pres~ntación d~ listas.- Las listas de candidatos
deben presentarse en la Mesa de Entradas de la Uni-

versidad o de la :B'acultad,según corresponda, por
nota en la que se expresará:

a) Nombre y domiciliodel apoderadogeneral de la
lista.

b) Nombre completo de los candidatos, con los datos
complementarios que permitan su fácil individua-
lización en el padrón.

c) Nombre de las personas que patrocinanla lista y
que deberán ser electores inscriptos en el padr6n.
Se agregarán los datos que faciliten la ubicación
de los mismos en el padr6n.
Cuando el padr6n de un claustro tenga más de cin
cuentainscriptosel nIJ.ru.ero de patroci~anteB no-
será inferior a diez.

Esta nota será firmada por los patrocinantes y por
los candidatos en señal de conformidad. En caso de

fuerza mayor, la conformidad de los candidatos po-
drá presentarse en nota separada.

Art. 17°.-

Art. 18°.-

Art. 19°.-

Fecha de presentación.- Las listas de candidatos al

Consejo Unive~3itarfo deberán ser presentadas a máQ
tardar el décimo dia anterior a la elección. En los

demás casos pOdrán presentarse hasta el quinto día
anterior a la elección.

Of5ciali~ac~~~.- Previa verificaciónde las condici2
nes estatutarias de los candidatos y de los requisi-

tos formales de la presentación, las Juntas Elector~
les oficializaránlas listas de candidatospresenta-
das, individualizándolas en la forma que sigue:

a) las listas de candidatosal Consejo Universitario
se individualizarán con letras del abecedario,

b) las demás listas se individualizarán con números.
Si la Junta rechazara a alguno de los candidatos por
no reunir las cualidades exigidas por el Estatuto,
el apoderadode la lista cuestionadapodrá reempla-
zarlo por otro dentro de las 24 horas.En caso de no
hacerlo, la lista se oficializará con los restantes
nombres.

~oletas.- La impresi6nde las boletas .estará a c~
go de las Juntas ElectoralesLocales. Todas las bo-
letas se imprimirán en papel blanco de igual tamaño,
indicándoseen ellas la letra o número de la lista,
los nombres de SLl.S candidatos y la denominación de
la lista si la tuviere.Los candidatosal Consejo Uni-
versitario 8starán siempre en boleta separada. Los
candidatos a los demás Ouerpos, podrán incluirse en
una sola boleta, dividida por líneas perforadas o
punteadas, para facilitar el corte. Los apoderados
podrán pedir boletas antes de la elección, para fi-
nes de propaganda electoral.
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Alt. 200.,- Paé!.rC?.1:1es.- Los padrones provisionales serán prepara-
dos por el Decanato y entregados a la Junta Electo-

'1'13.1Local. Esta los eXDondrá durante los diezd:!as~ ,

anteriores a la "ele'Qción en un lugar destacado de la
'Facultad. Hast~~l ~uinto día anterior a la elección,

se pod~á pedir la exclusión de inscriptos o la incl~
sión de otros. La Junta resolverá las observaciones
en única instancia ~{ aprobará el padrón definitivo,
que ya no podrá ser modificado bajo ningún concep~o.

Art. 21.- kEo~,~ad~s yFis~le~.- Todas las comunicaciones entre
las .Juntas Electorales y' las llitas o candid!3,tos' se e-
fectuarán por intermedio del apoderado general. Este

. deberá concurrir diari~1.mente a Secr<=:.taría para notifi-
carse d8 las resoltÍciones que adopte la Junta. El apo
deradotendrá derecho aasLstir a las remii"ones 'de la

Junta en que se oficialicen las listas, se aprueben
lps padrones definitivos ,y haga el escrutinio defini
tivo. Los apoderados pOdrán a su vez, designar,fisca~
les para' áctuar en las mesas electorales, tanto duran
te el acto electoral como durante el escrutinio de me-
sa.

V.- ACTOELECTORAL

Art. 22°.- Mesa Electoral.- El acto electoral estará a cargo de
me;~s-éiectorales constituídas por un presidente y
dos suplentes todos ellos des;ignados por el Decano,
dentro del respectivo claustro. Para el func ionami'en
to regular de una Mesa bastará la presencia del pre~
sidente y un' suplente'. El número de mesas dependerá
de la cantidad de votantes a juicio del Decano.

, ,

Art. 2)0. - HC?.r_~iod'el acto. - El acto electoral se realizará en
un solo día, dl3ntro del horario de clase, con inte-
rrupción de las actividades lectivas.

Art. 24°. - ~rt_~a. - Previa v(::rif\tcacÜón de que el padr6n" ur-
na, cuarto oscuro y boletas están en condiciones re-
glamentarias, la Mesa declarará abierto el acto, la-
brando el acta &e apert~~ por duplicado en e~ formu-
lario que imprimirá el Rectorado.

Art. 25°.-'ND.isión del voto~- Cada votante acreditará su ident~
dad con Libreta de Enrolamiento, Libreta Cívica, Cé- '

dula de Identidad o documento expedido por la UniveE
si dad. Recibirá un sobre que será firmado en su pre-
senc ia por el pre'~idente y lo s' fiscales que deseen
hacerl04 ,Al retornar del cuarto oscuro, y antes de
vot a;.r, firmará el padr6n C01110constancia de haber vo-
tado.

Art. 26°. - !:.[~~~.ón.e im¡:m~n'ac'iones-.- La Mesa ~E:Lectoral carece de
facultades para modificar el pé;3.drón, imPidiendo el v.Q
to de quien figura en él o autorizandp e~ voto de
quien no figura. La' única irnpugnación admieible es la
que. se fund~'en que la persona que se presen~a a vo



Art. 27°.-

Art. 28°.-
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tal' no es la que figura en el padr6n. En tal caso,
se aplazará el voto del impugnado tomándose de in-
mediato las medidas tendientes a verificar la iden
tidad del mismo, con la colaboración de autoridades
y funcionarios de la Casa. Si aún así, el ~lpugnan-
te mantuviera su impugnación, la Mesa decidirá por.
s~uple mayoría, labrandose acta de todo lo actuado.

Qla~~~.- A la hora reglamentaria, se cerrará el
acto con los votantes que hubieran votado y los que
estén esperando turno en ese momento, y se labrará
el acta de clausura en el f01YÜulario que imprimirá
el Rectorado.

VI.- ESCRUTINIOS

Escrutinio .provisional.- Clausurado el acto electo-

r7~1,la Me;~ proc-ederJ a cerrar el padr6n, anotando
fino votóil al margen de todos los ausentes. Abrirá
de inrnediato la urna, contando los sobres que contie
ne. Acto seguido, al)l'irán los sobres uno por uno, ;-
fin de separar las boleta~ de cada elección y esta-
blecer lo s voto s enbla'~'lc o qU\3 hubiere. Hecho esto,
hará el escrutinio de cada una de las elecciones, en
forma separada, clasificando los votos en la siguie~
te foni1a~

a) Boletas oficializadas de las distintas listas.-
s-;iñclüirát;-e-ñ-e-;tá-'-c3:tegor"ía también las b~le-
tas oficializadas que tengan nombres tachados y
reemplazados por otros, las que se considerarán
como votos válidos a favor de la boleta completa
cOrresl)ondiente, sin tenerse en cuenta las enmie.!!
das.

b) 'yo!,.os ~n- blanco.- Se consideran tales aquellos
en que falta la boleta correspondiente o se ha c.2,
locada cualquier papel en blanco.

c) Votos observados.- Son causales de observacióp,~
la em:isión del-Voto en boletas no oficializadas
o con boletas oficializadas que se anulen entre
S19 las inscripciones extrañas a la boleta, salvo
las mencionadas en el inciso a)9 cualquier otra
motivo que de lugar 'a dudas sobre el sentido del
voto. La mesa no está facultada para discutir la
observación ni para declarar la nulidad de ningún
voto, debiendo limitarse a incluir el voto obser-
vado en esta categoría, a pedido de cualquiera de
sus integrantes o de un fiscal.

TIe todo lo actuado se labrará el acta correspondien-
te por duplic ado, en lo s formulario s qu~; imprilTI.a el
Rectorado. Un ejemplar de las actas, con los votos
observados de la elección de miembros del Consejo U-.
niversitario se .elevará a la Junta Electoral Oentral.
El resto de la docQmentación se entregará a la Junta
Electoral Local.
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A.rt. 29°. - Escrutinio définiti vo. - El escrutinio definitivo se-

rá efect~ado: -~

a) Por la Junta Electoral Central en la elección de

miembros del Consejo Universitario.
b) Por la Junta Blectoréu Local en los demás casos.

El primer paso de este escrutinio será el estudio
de los votos observados. La Junta, por simple mayoría

decidirá si están comprendidos en alguno de los ca-
sos pruvisto s en el inciso c) del articulo anterior,
en eu;yo SLlpuesto serán a nulado s. No siendo así, se
cow3ic1erarc:nválidos Y' se sumarán a los votos de la

lista que corresponda. Acto seguido, se sumarán los
votos de todas las mesas de un mismo claustro, se
determinarán las proporciones para la representación

de maypría y:minoria :Jse proclamará a los electos.

VIII. - niIPUGNACIONES y R8CURSOSI ~--,-------_._._-.

a) Impugnación -por irrN~ularidades del~" .. --~-_.

Dl'OCeSO elcjctoral.-"""---_._---

Art. 300.- Rh~~9.~'-La impugnación de la elección fundada en
irregu~aridades del proceso electoral que justifi-
quen la anulación del comicio en una o más mesas de
un det'erlílinado claustro, deberá interponerse ante

la Junta E10ctoral Central o Local, según correspo~

da, dentro de los cinco días o de las 24 horas pos-
teriores al comicio re,'3pectivamente.

Art. 31°. - 1m'pugnantes.- Solamente podrán pre sentar irnpugnacio...'---~-'-"--" -
nes los apoderados y cand.idatospertenecientes al
mismo claustro.

Art. 32°.- O~J:3Q.§..~:;:m .JJ ~e l?-_o-HF~Q..eclE¿lf:L§.rm.lac ión. - No procede
la anulación de la ele0ción efectuada en una o más

mesas, aunque se comprueben irregularidades de pr,2.
cedimiento en los siguientes casos:

a) Cuando no se han presentado impugnaciones en los
plazos establecidos, o se desiste de ellas; o
cuando el impugnante, sus apoderados o fiscales
consintieron el ~cto o procedimiento üapugnado
o contribuyeron a su realización; excepto si la
irregularidad afecta })I'incipio s e senciale s del

sistema estatutario, en cuyo caso la Junta proc~
derá de oficio;

o) cuando la irregularidad no ha podido influir en
el re sult ado fina7~ de la elección;

c) cuando las oonsecuencias de la irregularidad pue
dan corregirse sin necesidad de nueva elección.-

Art. 33°.- Er?ced1-Ei~~nto 9J1 ca~~}le 8;n_~~ac:<:L.iq.-En el caso de

que la Junta ::ag8. J_,_,-,:S:-:tra la iEpugnación, determi-

nará la Mesa o Mesas que en virtud de ello quedan
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Art. 34°.-

analadas y lo...comunicará de inmediato al Rector o al
Decano, según correspondap a los efectos de la nueva
convocatoria a eleccion(3s complementaria$,. Esta con-
vocatoria se hará con quince dias de anticipación.
En el nuevo proceso electoral se repetirán solamente
los procedimientos viciados de nulidad.

b) Inl!)ugnación l)or falta de calidade s~, .. ... -.-

s.§.!..atut8;E-~a~ ~~l~in c?-ndid~.-

~laz~=-Sin perjuicio de las gestiones o ~npugnacio-
nes que se hayan podido hacer ante la Junta Electo-
ral en oportunidad de oficializarse 'las listas de
candidatos, por falta de las calidades fijadas por
el Estatuto para el desempeño del cargo, la impugn~
ción por este motivo podrá hacerse valor ante la Ju~
ta Electoral qUG corresponda, dentro de los mismos
plazos establecidos en el articulo 30.

Art. 35°.- Procodimiento.- En caso de que la Junta haga lugar
;-T;- inlpugn~ciónp el candidato será reemplazado por
el que le sigue en orden de lista, sin necesidad de
nueva elección.

Art. 36°.- ~~.e_r:._I~ued~ im;eugnar.- Esta impugnación podrá ser
presentad~ por los integrantes de cualquier claustro
o declarada de oficio por la Junta.

Art. 37°.-
c) R.ec~os

Efect~.- Los recul'SOS que se interpongan contra las
resoluciones definitivas de las Juntas Electorales

no \Juspendorán 01 efecto de éstas, y los electos pr.2,
clrnnados por ellas se incorporarán a la Asamblea Un.!
versitaria, al Consejo UDiversitario, al Consejo Di-
rectivo o al Cologio Electoral para la elección de
Decano, con la pleni tilO.. de SllS derechos de tales; tE.
do ello sin perj~icio de la facllltad de dichos Cuer-
pos para juzgar los titulas de sus propios miembros
y aprobar o modificar, en última instancia, las' dec,i
siones de las Juntas Electorales.

Art. 38°.- Regístrese. Comuníquese. C~lplido, archivese.

Dra. M.A. LEONOR ZAGARI
Pro secretaria General

Ing. JUAN SABATO
Rector
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